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DIRECCION-ADMINISTRACION; 
CáHe ael Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono Kúm* 25 49

VENTA DE EJEIWlPJLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta bfl|iu 

\ Número suelto, 0,50

DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van o, los individuos que se inen- 
cÁonan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas,—  
Páginas 1173 y  1174.

Ministerio de Hacienda.
Real orden prorrogando por un mes la 

licencia que por enfermo se encuen
tra di^fTU lando D. José María Por- 
talés y  Ruiz, Auxiliar . de prim era  
víase de la Intervención de la Direc- 
¡ción general de la Deuda y  Clases 
pasivas.—Página 1174.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden desestimando el recurso de 
revisión interpuesto por D, Juan 
Jiaduan Casaimijana contra el acuer
do concediendo a D, Juan José Amo- 
rdó' el registro del nombre comer
cial número 4.365.—Página 1174.

Otra estimando el recurso de revisión  
interpuesto por D. Carlos Bonet, en 
nombre y  representación de la S. A. 
Banca Arnús, Sucesora de Evaristo 
ArnúS, contra el OoCuerdo denegatorio 
de inscripción del nombre comercial 
número^ í . 9 —Págs. 1174 a 1176.

Otra admitiendo a í). José Sinisterra  
la renuncia del cargo de Verifictidor 
de Contadores de gas y  agua de la 
provincia de Córdoba, y  anunciando 
concurso para proveer el referido 
cargo.—Página i i 76.

Otra desestimando el recurso de revi
sión interpuesto por D. Alfonso López 
de Tuero, en nombre y  representa

ción de D. Manuel Soriano Sauquillo, 
contra el acuerdo denegando la in s-  

 ̂ [Cripción en el registro de la m arca 
número 31.6'53.— 1176 y 1177.

Administración Central.
Hacienda.— Dirección) general de la 

Deuda y Clases pasivas^ — Señala- 
, miento de pagos,—Página 1177. 
Relación de las facturas de prescnta- 

¡ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro,—Página 1178.

F omento.—^Dirección general de Obras 
públicas. — Aguas. — Autorizando al 
Presidente del Sindicato Agrícola 
Católico de VUlánueva de Gumiel 
para aprovechar 300 litros de agua, 
por segunde, derivados del río Ba- 
ñuelos, en* término municipal de Vi- 
llanueva, sitio denominado Mojón de 

\ Baños.—Página 1179.
Ane‘x'0 2.^— E dictos.

PARTE OFICIAL

i P 3E S m «  n  C O N S E J O  
MMNSirS i

S. M. el Hbíy Don Alfonso XIII 
(q. D. g .), S, M. la  Rein a  Doña Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de 
la Augueia Real Familia, continúan 
sin novedad en bu importante salud.

REALES ORDEMES
Excmo. Sr. : Vista la instancia pro

movida por Pedro Mompeáin García,

soldado del '6.'* Reigimiento de A rtille-' 
ría pesada, e¡n solicitud de que Je sean 
devueltas '260 pesetas de las 76d quiei 
ingreso CiOimo plazo piara rediucir ell 
tiempo de (servicio en filas, por ten'or 
coincedidos los ¡beneficiofs dell artículcy 
271 de ía vigOTtie léy de Recluta- 
mienitd,

:S. M. eíl Rey (q. D. g.) se 'ha servi
do disponer iquie de lais 750 pesetas de
positadas en la Delegación de Há- 
cienda de la provincia de iMurcia ise 
devuelvan 250, cor respondientes a la 
cárta dió pago númeíro 360, expédida 
en. 12 de Septiembre de 102i2, que
dando satiísfedhio con las 50i0 restan
tes el total de lai cuota militar qiue se- 
ñala el artículo 267 de la referida ley; 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó eil depósito o la 
personal apoderada en forma legal, se
gún disiponfei ieil artículo 470 del Re-

gjlameinto dictado para la ejecución de 
la ¡ley citada.

De ’Rieal orden lo digo a V. E. para 
su conoicimieinto y  diemás eifectos. Dios 
guarde a V. E. míucihos años. Madrid, 
1(5 de Junio de 1963.

AXZPÜRÚ
Señor Capitán general de la tercera

Excimo. S r .: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Miniisterio, pramo- 
vida por Isnuael Berti Benlloch, sol
dado dell Regiimiento d!e Xnfant.óríiai 
Mallorca niúmero 13, en solicitud de 
que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 750 rjue ingjresó -como pilazo para 
reducir el tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Re
tí utaiBiento,

. S. M. el Rey (ge D* g.) se ha scrvi»-
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do 'diS'pon'Br que de liaisí 750' p'es'etais 
el opositadas en Jai Defle,gaoión de Ha- 
ciendia de Ja provinicia de Vailencia se 
devuelvan 2'5'0> coirrespoindientes a  ila 
carta de puigo múniero 5.733, expedida 
en 30 d-e Sept '̂ieimtbre de 19i21, quedan
do .satisfecth'o ron las 500 riestantes el 
total de la ouota m ilitar que senalla el 
'airtíciilo 067 de la  referida ley; de
biendo percibir la  indicada sum a el 
individuo que efectuó el de)póiS)itO' o> la 
persona, apoderada en forma liegal, se- 
gú'n dispone el airtículo' '470 del Re- 
glam nito dictado para la  ejecución de 
la ley citada.

:De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conjQcirnlento y diemás efectos. Dios 
guarde a- Y. E. mJuclhos años. Madrid, 
22 de Junioi de 11'.923.

AIZPURU

Señor 'Capitán .general d e /la  tercera
Región. ' . i

E'xcnio. .Sr.: Y ista la, instancia que 
V. E. cursó a  este Miinisterio, prom o
vida.) por Fernando Alvarez Alonso, 
sol diado cle;i Regimie'nto de Infan tería  
Pninciipe núm ero 3, en isolicitud de 
que le sean devueltaisi 1.000 pesetas 
diO las 21000 que ingresó comoi plazo 
para reducir 'el tiem po de servicio' en 
frliai.s, por tener concedidos los benefi
cios del lairtíciulo 271 de la vigente 'ley 
de Reclutam'ientA

iS. M. e l  Rey (q. D. g.) se 'ha servi
do di.sponer que de las 2.00’0 peisctas ; 
depO'sitadaig en la iDelegación de Ha- ; 
cienda de la  provincia de Oviedo .se ' 
devuelvan . 1.006, correspondientes a 
la carta  de pago núm ero 531, expedi
da en 20 de Enero de 1920, quedando 
satisfecho con Jas 1.000 ricstantes el 
total de la  carola mil lla r que señala el 
artículo 2’6i8 de la  referida ley: db- 
bientío percib ir la  indicada 'suma d  
individuo que efectuó el depósito o la 
personal apoderada en form a legal, ise- 
gún dispone 'Ct .airtículo! 470 del Regla
mento dictado para la  ejecución de la  
ley citada.

De Real orden lo digo a Y. E. p a r a ' 
su conocimiento y diemáiS efectos. Dios 
guarde a Y. E. múohos años. .Madrid, 
.22 de Junio  de !1'923.

AIZPURÜ
Señor Gapitán general d;e la octaiva 

Región. '

llIlEi 1 MOill

de prim era ¡clasie de la Intervención 
■de la DireC'Ción general 'de la Deuda 
y Ollasieis pasivas, en solicitud de pro- 
rrc':ga de liicencia p'or enfermo, 

iS. M. el Rey (q, D. g.), de conformi
dad con lo' inforDlaido por Y. I, y con 
arreglo a lo que prciceptúa el artíc.u- 
lo 33! del Reglamento' dei 7 de .septiteim- 
bre de 1918, ha tenido a bien conce
dérsela por un mes, cou abono de m e
dio siieldo duraTite los quince prim e
ros d.ías y O'in sueldo ¡en los' quince 
restantes. i ■' t

Do Roa! orden io digo a Y. I. para 
su conocimiento y denhis’ efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos año.s. Madrid, 20 
do Junio de 1923.

P . D .,

íBENITEZ DE LUGO

Señor íntcirventor general do la Ad- 
niiniutrtaición del Estado.

Í I 1 ISTSR10
COifflCiO

0 E TRABAJO.
E fK BlETIim

REAL ORDEN
Yisto el expediente promovido por 

p , Jos'é Portqlós y Ruiz, Auxiliar

REAIBiS ORDExYE'S 
limo. S r.: Yisto el recursOi de rev i

sión interpuesto por D. Juan  Raduán 
Gasatmijana, vecino de ÁVlcoy (Alican
te), contra ei acuerdo conciediendo a 
D. Jiian José. Amorós el regisitroi del 
n..o.mbre comercial núniero' 4.365: 

Resultando que en 20 de Octubre de 
:l9d9 filé concedido a D. Juan  José 
Amorós el registro del nom bre com er
cial “La Industrial P apelera” pa.ra) 
d istinguir un esitalbleciimieiitO' (d'.ei3-ti;- 
nado a la fabricación y ventiai de papel 
de todas clasoiS, obj'etiois 'de e.scritorio, 
sellos de caucho y de metail, placas de 
esmalte, librois rayados, ta rje tas .pos
tal e.g y, en general, toda clase de tfa- 
bajo.g de tipog rafía ,' Jilógrafía e im 
prenta en Yillena; (Alicante), habién
dose d'ado previam ente la  debida p u 
blicidad a la pe’tición de ¡e ise  re'giis-tro, 
sin que nadie formullasé oposición 
contra e lla :

Ptesultiaindo que contra esa conc.e- 
sión se- alzó ein instancia, fecha 1.° de 
Diciembre del mismo año, D. Juan 
Raduán, Gas.atmij.ana, que form ula re 
curso dé revisión, biaisándose . eni que 
/Cis .concesioiiario de la  m arca “La In
d u stria l”, núm ero 32.067, concedida 
para d istinguir los productos de las 
industrias de papelería, fitografía, t i 
pografía 0  imprienta, y en que isiendo 
evidente eil parecido de aquel nom bre 
con esta marca, procede la anulación 
de:l prim'ero'; alegando, ademáis, que 
el Sr. Amorós lie ha invitado a 'que 
deje 'dé iqsiar la  exiprésada marca, .y

qiie f.al invitación cOinstituye una po
sible falta a los efectos ide lo  preveni
do (̂ n el títu lo  XI de la  ley por que se 
rige la propiedad industria l:

Grenisiderando que, conformie lal ar- 
tíciúo 86 de la  ley de Propiedad in- 
dii 8triai], contra loiS' acuerdos dictados 
por el M inistro o la  Diirección géne- 
rail de Gommrcio én  m 'áteria de nom- 
bm s 'Comerciales sólo ciabe el recurso 
'ccntencioso - adm inistrativo, doctrina 
■ratifica'da .por el art.ículO' 58 'deíl Re
glamento eJl declarar que aiunque no 
.80 puedo conc.eider regi.S'tros de nom - 
bi'es coinorc.iale’S equivalentes a otros 
de marcas ya otorgad''OS, cuando ocu
rra! ese 'C.aso el perjudicado tiendrá el 
üereehO' de pedir la nulidad del regis
tro que estime improcedente ante los 
Tribunales de ju stic ia :

Gonsiderando 'que el riecurso de re 
visión presentado en este caso no es 
prO'cedenLe., porque no existe el error 
de Iie'Ciho docum/entalme'nte .probado 
que Gxi.ge ¡el airtícullo 14 del Regla
mento d’O lai Propiedad industria l para 
su admisión, y porque la alegación 
foim ulada por el que lo pro'muevé 
habría to'íiido su mo.mento oportuno 
en eil período de ti'empo concedido 
para 'Opcaner rep.aros a lai petición dél 
Sr. Amoiró'S, siendO', eri cambio, ahora 
d'0 evidentie extemporaneidad, ya que 
]a AAdnfinistración ha) resuelto en la 
petición aludida, previo .examen de lOiS 
registro .3 an terior es, con plena cons'- 
c i ene i a y sin in cu rrir  en el error 'que 
las disposiciones vigientes recliaimian 
para esta clase 'de recurso.: 

Gonsiderando que la  carta dirigida 
por el Sr. Amorós a f  Sr. Raduán para 
que és'te deje de usar la  m arca indus- 
írial que le pértenece no contiene 
otra 'Cosa que una  'simple invitación 
S'in 'aS'Oano lailguno dé exige.ncia •'coac
tiva, y por ello no puede S'er 'califica
da comio falta o 'delito iciontira los de- 
ijochos que confieren los Registros de 
la Propiedad indusitrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tohido a  
b ien  'deseistimar el recurso de rev i
sión interpuesto por D. Juan  Radúán 
Gaisatmijana contra ell acuerdo con- 
cedi-enclo a D. Juan  José . Amorós el 
registro  del nombre com^erciiall nú 
mero 4.365.

■Lo que do Réal orden digoi a Y. I. 
piarai isu 'COinocimiento, el de los inte
resados y demáisi efectos. Dios guarde 
■a Y. I. múchos años. Mad'rid, 11 de 
Junio de 1923.

CiHAP APRIETA 
Se.'ñor Subsécreitario de este Minis- 

terio. !•

limo. B r.: Yisto eil recurso de re
visión 'inteirpuesto por D, GarlO'S BO'-
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iiet eii iioimlbre y irieípTesientacióii áe, la 
S'O'Ciedad ñiiílidiiTia' “Banca Arnús, iSn- 
Gcsom de EivarisJo A rnús”, contra el 
aciierila denegando' la inscripción en 
el RGig’iS'lrô  del noTnbre comiPircial n ú 
mero 4:9'4d’:

Reslidfiando qne con fecba, 29 J u 
lio de 1920' y p er 'Coiidncto' del Go
bierno civil de la provincia de. B¡ar- 
c-eilona,, ñc'lic‘'iíd D. Garios Bonet, en la 
representación que, OiStenta, el regis
tro' de un nombro icomerciial consti
tuido por ta denominación “Banca 
Arnús, Sucesora de, Evaristo' A rnús’'. 
para rlistinguir un estableolmiento 
destinado a la rcializiRicion de opera
ciones bursátiles y de créditO; síiua-- 
do en Barcelona, placa de Oataluña, 22. 
piiblicándoise la petición en el Boletín 
de la Propiedad Indasirial de I r  Ob 
Septremlbre de 1920 y corre,spondien- 
do al expediente' eil nrimero 4.949: 

Resulti,ando que en 11 de Febrero 
•de 1921, y fundándose en que di ‘a r
tículo 59' .del Reglamento para  apli
cación de la vigruite. ley de Propiedad 
industrial d'eterminia, taxativam ente, 
que no podrá concederse más que una 
denominación para  cada estable,Ci
ra,iente/ 'abierto lal público, y preten
diendo la razón .social solicitante de.l 
reigistro núm ero 4.949 reg istrar otrO' 
no!m.tbire comerciab el númé,ro 4.950. 
con la denominación de “Banca rVr- 
nús”, el Negociado propuso y la  Di- 
rcicción general de Oo mere i o acordó 
siuspender por 'quince días la resolii 
ción d-e!l expediie,ntiC, 'Comunicándose 
diciho aicuerdo al peticionario' para que 
en c)l indiicad'o plazo ’ m anifestara por 
cuál de loiS dos nom bres optaba y ex
pusiese al proipio tiempo taa razones 
quei estim ara pertinentesi a :su derecho : 

iResultando que en 15 de. Marzo s i
guiente D. 'Garlos Bonet, contestando 
al oficio '0in que. se le comunicó lia sus
pensión, mlamifiesta que el nomibre co'- 
merciiail número 4.949 ecitá destinado 
a un iGut'ableicimiento distinto del que 
ha 'de llevar el nomibre ^comercral mi- 
mero 4.9'50, 'O.stando constituido el p ri
mero’ por la denominaición “Banca Ar- 
nús, Suícesore'S de Evaristo A rnús” y 
el seigundo per el de “Bancia A rnús” ; 
por lO' quiG' a  su juicio, y siendo dos 
e¡staMecimiientos 'di'stinto,s los que la 
enticlad que represíenta pretende re 
gir,trar, no puede ser de aplicación ;al 
ca.so lo di,spuielsto en el articulo 59 
del Rcíglamento; exponnendo además 
que si biien cís cie,rto 'que la ley y -el 
Reglamento 'del Raimo no autorizan en 
parte laiL'guna 'que un mismo in teresa
do pueda 'Gibteneir el rcigiistro de más 
dipi un nombre comercial, no lo es me
ros que dichos preiceptos legales en 
parte alguna ,1o pro'hiben, citando, pa
ra  fundamie'ntar 'Sus allegacioneis,, algu

nos icaso'S en que se ha concedido la 
una misma personalidad el rejgistro de 
varios nombriais co'merc.iales:

Resultando que íliai Dirección gene
ral de Gomercio, no conformándose 
con las anteriores manifestaciones y 
fundándose en lO'S propios razonam ien
to,s que hizo isl acordar 1.a suspensión 
'del e:xped’ientG;, es decir, 'en que el a r-  
ticuJIo 59 del Regí amiento para la apli
cación de la ley de. Propiedad indus- 
tritil 'determ,ina que- no puierle regis- 
triarse para cad,a establlecimiiento abier
to al púibli'Co más 'pue un solo nomibre 
■comercial, acord'ó denegar te!l registro 
deil número 4.94'9, solicitado por la  r a 
zón social “BiancAt Arnús, (Sucesora de 
Evaristo A rnús”, por t.eúer dicha en- 
tidad concedida otra denominación pa- 
■r):.i el mismo neg'ocio y para  la  mísuici 
localidad:

(Resiiilta'ndo que contra el anterior 
ciciierdo interpuso recurso de revisión 
D. 'Garlos BoiKet e.n la representación 
oue ostentiai, m anifestando que en la 
resoluicicn deil e.xplediente número. 4.949 
se ha padeci'd'o un manifiesto error de 
hlüioiho deis'de el momento en que el 
úniico fundamento en que se aipoya el 
a'Cuerdo denegatorio' le's el de que la 
entidlB.id tiene ya otro nombre comer
cial rieigistrado, sin tenerse en cuenta 
que este últim o pertenece a esta- 
biccimiento situado en Barcelona, pa- 
urje deíi Reloj, núm ero 3̂  y el que ha 
sido denegado sie solicitó para otro es- 
toibrecimiento de Barcelona, sito en la 
plaze. de Glataluña., 22, siendo, dos, por' 
tanto, los establecimientos a que se 
han de ap lh a r los citados noanbres co- 
mjcrcilalles y no uno solo, 'Como equivo
cadamente parece afirmarse en el 
acuerdo liecurrido, confundiéndose de 
este modo el lo cali comer ciall con la 
personalidad d!d comerciantlep suscep- 
tibie de pO'Seer distinto'S negoicios y 
establíetcimientos, designándolos c o n 
nombi.’es diversos, y -añadiendo que, 
aipa-irte de 'estls' error, se ha padecido 
tamíbién el de concíedcr -el nombre co
mercial número 4.950' y denegiair el 
4.949, invirtiéndO'Se. d{e eiste modo el 
orden de prelación que se sigue en 
esta clase de expiedientes: 

IGO'nslde,rando quiC' con arregilo al 'ar
tículo 14 'deil ,RiegiIamento para  aplica
ción de la  vigente ley die Propicidlad 
industrial, ell recunso de revisión pro- 
cjede en los casO'S en que la resolución 
im'pugnada ise haya dictado con evi
dente, y míanifiesto erro r de hecho, pro- 
'bado doiC.umIe'ntallme'nte:

Gons i dorando que en ell piresente 
caso, al denegar la A dm inistración el 
registro deil noanbre comercial núm e
ro 4.949, incurrió en el error de hecho 
de siiTJoner qu'O. drcho nombre comier- 
cijail, constituido por lia denominación

“Banca Arnús, Suciesore.s de Evaristo 
A rnús”, se solicitaba para el mi.smo 
'e¡sta])leicim lento que otro nombre co'U- 
cedido bajo lú número 4.950, con fa, 
denominación d<3 “B-anca A rnús”, sien
do así que cada uno de los indicados 
nombre.s comerciaiHes se pretende piara 
distinto oslablecimi'ento: el 4.949, de 
que aho]'a 'He trata, 'para el situado en 
Bjarccil'Ona. plaza de Gal aluna, núm e
ro 22, y el 4.950, ya concedido, para 
otro 'eistablecimiieiito sito en el pasaje 
del Reloj, núm ero 3, de dicha cap ital: 

Gonsidertmdo que al disponer la re 
gla id  deil arffculo 59 d-ói Reglamento 
para aplicación de la ley de Propiedad 
ind'Uistriiail, que no podrá reigistrarsc 
para cada estaMecimienío abierto al 
público rníás que un solo nombre co- 
mercial, tiendo a im pedir que un solo 
y único 'e.sipMecimiento pueda distin- 
guirsce con dos nombres distintos, in- 
ducieri'do a c-onfusioneis y ta l vez a 
perj'iii'úO'S que Ha m isma ley y Regla- 
miento quieren evitar; p-ero 'ello no 
obsta a que una persona .poseedora de 
do'3 o más eist'ablecimiento.s comiere i a • 
l'Bs abi'er.tüs al público pueda solicuár 

'Obtener paria) cadá uno d/e ellos un 
nomibre co-m-erciall distinto: 

Gonsidera'n'üo que por referirsie las 
solicitudes número 4.949, y 4.959' a es
tábil ecimiientois que, perteneciendo a 
una mtsima entidjatd, est.án emplazados 
en diierenteis cal lies y ilocal es, e,.> evi
dente el e rror 'que se ha padecido al 
de,n--gar, prdsicrinidiiendo d(c' esta cir- 
cunsíenc ia ,. la solicitud del nombre 
comercial número 4.9'49: 

Gonsiderando que aiparte de este 
error de hecho se ha comicLido tam 
bién el de conceder e,l númiero 4.950, 
denegando el 4.949. invirtiéndoisie con 
ello el orden -de prelación díe los ex- 
podiení/es, ya qu:e si se 'Creyó 'que la 
entidad representada por D. Garlos 
Bon-jt nO( [podía reg istrar más que uno 
de los do's nombres comerciales que 
tenía, solicú'a'dos, -debió concedie.rse eli 
síeñalado coii el número 4.949 y dene
gar 0.1 4.959,

:S. M. eil Rey i(q. D. g.) ha tenido a 
bien estim ar ell recurso de revisión 
interpuesto' por D. Garlos Bonet len 
no-mlbre y reprasenació'n -de liai iSo-ciie- 
dad anónima “Banca Arnús, Sucesora 
de Evaristo A rnús”, contra el acuerdo 
•don'e,garorio de inscripción -dlcil nombre 

'‘comercial núm ero 4.949, retro-trayen- 
do el lexpechente a(l -estado de solici- 
tu'Cl 'iiara que, previa 'la tnojinitación 
CGrrespondi'Gnte, se .co'nceda a la lenti- 
dad so-licitante el indiciado noimbre co- 
iTju'cial, hacréndoise conistar -en la  con- 
■cesió'n que -dicho noímbre es p ara  dis
tinguir un nstablecimiento sito enBtar- 
ciúona, plaza de Gatailiiña, núm ero 22. 

Lo que do Real ord-e.n digo a V. 1.
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paira su 'conociniieiifo, el dol interesa
do y diGimás efec-tois. Di as. g’uarde a 
V. í, imuehois añoís. Madrid, 13 d(e Ju
nio de lí>23.

DHAPAPRIETA

Señor S'UJbs/ecretario de este Ministe
rio.

lim o. 'Sr.: Visto el oficio del Go- 
J)ernador civil de Córdoba com uni
cando la renuncia que de su carg'o 
ha sido presentada por ell Verifica
dor de contad o ríes de gas y agua d  ̂
la provincia <D. José Sinisterra: 

Considerando que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 74 de las 
vigentes Instrucciones reglaffienta- 
rias, el cargo de Verificador de con^ 
tadores de gas ha de proveerse m e
diante la apertura del correspon
diente concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.® La adm isión de la renuncia 
que de su cargo ha hecho L>. José 
Sinisterra; y

Que se anuncíe en la Gaceta 
el correspondiente concurso para 
proveer la  plaza de Verificador de 
contadores de gas que por tal m oti
vo queda vacante en dicha provin
cia, con arreglo a lo preceptuado 
en los artículos 74 y 75 de las pre_ 
citadas Instrucciones reglamentarias.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y cumpilimien_ 
to. Dios guardie a V. I. m uchos años. 
Madrid, 14 de Junio de 19i23.

GHAPAPRIETA

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de con
tadores para gas se proveerá por 
concurso, ateniéndose a las s i
guientes condiciones de preferen
cia: 1.“ Ingenieros industriales.
2.'' Doctores o Licenciados, con t í
tulo español, en Ciencias fís icas. 
Serán preferidos los aspirantes 
que, por los cargos que hayan  
desempeñado o por las publicacio
nes de que sean autores, dem ues
tren su especial com petencia; si 
entre éstos hubiese Verificadores 
para gas o electricidad de la m is
ma provincia, en concepto de In
genieros industriales, se les con si
derará esta circunstancia como 
mérito preferente.

Son condiciones indispensables 
para tomar parte en'Ids^'concursos:
1.'" Ser^ español. 2.*' Tener m ás de 
veintitrés años de edad. 3.̂  No ha
ber cesado en otro cargo público por 
motivo justificado en expediente.
4.‘‘ Estar en plena posesión  d é j^ s  
derechos civiles.

Gaceta de Madrid.-Núm. i
-i-----------------------------------  —

/ ’
Las anteriores condiciones ha

brán de justificarse por los s igu ien 
tes docum entos: partida de naci- 
inienLo, legalizada; hoja de servi
cios, legalizada, con expresión de 
las causas por que cesó en los car
gos públicos desem peñados; certi
ficación del Registro central de P e
nados; certificación de buena con
ducta del Ayuntam iento respecti
vo; título profesional o testim onio  
notarial del m ism o.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes , con 1 o s docum entos 
justificativos, en los Gobiernos c i
v iles de las provincias de su re”si-  
dencia dentro del plazo de quince 
días, a contar desde el sigu iente a 
la publicación Se este anuncio en 
la Gaceta de Madrid. z

Los Gobernadores rem itirán di
chas solicitudes al M inisterio de 
Trabajo, Comercio e Industria en 
los tres días sigu ientes al en que 
termine dicho plazo.

lílmo. S r.: Visto el recuirso de re
visión interpuesto por D. Alfonso 
López de Tuero, en nombre y repre
sentación de D. Manuel Soriano Sau_ 
quillo, contra, el acuerdo denegando 
la inscripción en el Registro de la 
marca número 3'1;6í53:

Re su Mando que con fecha 25 de 
Octubre de 1917 fué solicitado por
O. Ailfonso López de Tuero, en la cp- 
presentación que ostenta, el registro 
de una marca de fábrica constitui
da por la denominación “Farmacia 
del T eatro”, para distinguir produc^ 
tos farm acéuticos, así como los do
cumentos propios de su farmacia, 
establecida en Alicante, publicándose 
la solicitud en el Boletín de la Propie
dad Industrial de 1.° de Diciembre si- 
guTente:

Resultando que contra la anterior 
solicitud formuló escrito de oposi
ción D. Miguel Sánchez Salvá, en 
nombre y represen tac i ón de D. Sal
vador Capderá Sala, m anifestando  
que con fecha 26 de Octubre de 1917 
solici'tó a favor de su representado 
el registro de un nombre com ercial 
y de una marca, ambos con la deno
m inación de “Farm acia deil T eatro”, 
para distinguir con  ellos una far
m acia e-stablecida en Alicante y los 
productos de la misma, y creyéndo
s e  con más derecho que el hoy re
currente para el reconocim iento a 
su favor de dichos nombre com er
cial y marca, suplicó la concesión de 
los mismos, acompañando com o fun
damentos. de sus ailegaciones y para  
invocar su preferente derecho al uso 
de la denom inación “Farm acia del 
T eatro”, ceritificados del Secretario 
del Ayuntamiento de Alicante y del 
Alcalde de barrio en que está en

clavada la farm acia,del ,Sr. Capde- 
y un pilano de la población para 

determinar la mayor proximidad que 
,tiene el indicadio establecim iento del 
■Sr. Oapderá con uno de ¡los Teatros 
de Alicante:

Resultando que trasladada la opo
sición al peticionario, contesta mani- 
fe.stando que dicha oposiición carece 
■de fuerza legal desde el momento en 
.que la solicitud a que hace referen
cia es posterior a la de su represen^ 
fado, asistiendo a éste eil derecho de 
prioridad y por lo que atañe al nom
bre com ercial que el Sr. Capdeirá tie_  
ne soaicitado, tanJpoco debe influir 
para nada en la decisión que se 
adopte, ya que un nombre comercial 
no puede oponerse a  una marca por 
ser distintos sus registros:

Resultando que la D irección gene
ral de Comercio, por acuerdo de 18 
de Junio de 191i8, denegó el regis
tro de la marca solicitada, fundán
dose para ello en que carece de las 
condiciones distintivas y caracterís
ticas que exige el artículo 21 de la 
ley de Propiedad Industrial en rela
ción  con el 28 de la misma:

Resultando que contra este acuer
do ha interpuesto recurso de revi
sión D. Alfonso López de Tuero, en 
la  represeniación qup O'Stenta, m a
nifestando que la Administración, al 
adoptar el acuerdo de 18 de Junio 
de 1918, ha incurrido en errores de 
hecho, ta les com o el de haber dene
gadlo el regisitro de la miare a soli- 
citada, influida por los argum entos y 
ateniéndoise a certificaciones aporta
das por el Sr. Capderá, que carecían  
de fuerza legaíl, y de las cuales, por 
no habérsele dado traslado, no tuvo 
conocim iento lel recurrente, infrin
giéndose con ello lo dispuesto en los 
artículos 83 de la  ley y 49 del Re
glamento, alegando, además, que .hay 
otro error de hecho en el acuerdo 
recurrido, al denegar el registro por 
falta de caracterización de la mar
ca, ya que a  su juicio no entra en 
las facultades discrecionales de la 
Adm inistráción el decilarar caracte
rísticas o no las palabras que se pre
tenden registrar como marca: 

Considerando que según el artíciL  
\o 83 de la vigente ley de Propie
dad Indiustrial, sólo cuando al soli- 
tarse la inscripción de una marca, 
háyase o no presentiado escrito de 
opoisición, se apreciare semejanza o 
perecido con otra ya registrada que 
pudiera ind^icir a error o confusión  
deberá comunicarsie al peticionario 
la sem ejanza advertida para que re
tire, modiifique la petición  o
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que el consentimiento del prim itivo i 
concesiionario en que fSe lleve a cabo - 
el registro:

Considerando que en eil presento 
caso,, ateniéndose eistrictamente a ía 
letra de la leiy, pudo la Adm inistra
ción, sin inifringirla, prescindir die 
trasladar al peticionar o de la marca 
númiero 31.653 la opoisición formu-^ 
!ada contra su registro por el repre- 
seníante de D. Salvador Gapderá, ya 
que no ‘había sem ejanza alguna en
tre la marca opuesta y la solicitada, 
desde el mom ento en que la  prime
ra no sólo no estaba registrada, si
no que se so licitó  su registro con 
posterioridad al de la  segunda: 

Gonuderando que a pesar de no 
estar obligada a ello, la Adm inistra, 
ción, procediendo^ con una gran am 
plitud de criterio, como mayor g a 
rantía de acierto e imparcialidad en 
beneficio de los intereses generales, 
y LÍn infringir la ley, que si no Ici 
preceptúa comio necesario tampoco 
lo prohibe por inútil, trasladó al so 
licitante la Oposición formulada, 
lo en cuanto pudiera convenir a le 
más acertada resoíluición y prescin
diendo de señalar en el oficio deta
lles y  docum entos que, por carecer 
de fuerza legal, no habrían de pre
valecer ni ser tenidos en cuenta en 
la rcisoluciión definitiva:

Gonsiderando que el artículo 21 
de ta ley del ramo define la marca 
com ercial como signo o medio de 
ciuyiquler clase y forma que sea, 
que sirve paia señalar los produc
tos die la industria y del trabajo, con 
objeto de que el público los conozca 
y distinga sin  que pueda confundir
los con otros de la misma especie, 
y que aplicando este precepto, la 
(D|irección gcnerail de Gomercio ha 
denegado acertadamente la conce
sión  de lia marca "Farmacia del Tea 
tro”, por carecer de la condición  
esencial de ser característica y ha-- 
beirse además de aplicar, según el

peticionario, a distinguir productos 
farmacéutico'S y documentos propios 
de una farmacia, ya que esta apli
cación sería completamente absur
da, porque los productos farm acéu
ticos que se ex;penden al público tie 
nen todos ellos, estén o no elabora
dos, una denominación propia y es
pecial y lOiS documentos de la far
macia, que pueden ser receta.s, pros- 
ipectO'S u otros análogos, podrán dis_ 
tingniirse en todo caso con el nom 
bre del establecim iento, pero nun
ca con una marca de fábrica; por 
lo cual resultaba también la petición, 
por i m p.r o p i a , i n a ce p tab l e : 

Gonsiderando que fundándose esen- 
cialmiente el acuerdo recurrido en el 
criterio legal consignado en el ante
rior conisiderando, no tuvo necesidad 
de apreciar, ccm o no apreició, los d o . 
cum entos presentados por el Sr. Gap- 
clerá con su escrito de oposición, 
puesto que no iba a resolver cues- 
ticiones de prioridiad o m ejor derecho 
y aunque de taleiS documentos y de 
las alegaciones de los iinferesados se 
haga  mención en el acuerdo, es con 
carácter incidental, piero no como 
fundamento de la resolución que se 
adoptó:

Gonsiderando que establecido el 
recurso de revisión para subsanar o 
corregir los errores de hecho en que 
la Administración pudiera haber in .  
currdo al dictar sus resoluciones, es 
viista la improicediencia del interpues
to por D. Alfonso López de Tuero, 
ya que en este caso no sólo se ha 
cumplido con lo dispueso en los pre
ceptos legales, sino que da Adminis
tración se ha excedido en ,su cum pli
miento, al dar traslado de una opo
sición a que no estaba obligada, se
gún queda hecho mérito, y  de ex is
tir algún error en el acuerdo recu
rrido, sría en todo caso de criterio  
al estimar como no característica "la 
marca “Farm acia del Teatro”, error 
que pudiera ser materia de un re

curso contencioso - adm inistrativo, 
pero no del de rcAÚsión autorizado 
por el artículo 11 del Reglamento 
para aplicaición de la vigente ley de 
Prop i ed ad Ind us tri al,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestimar el recurso de re

v isión  interpuesto por D, Alfonso Ló
pez de Tuero en nombre y represen
tación de I). Manuel! Soriano Sau
quillo, contra el acuerdo denegando 
la inscripción en e] Registro de la 
marca número 31.653,

Lo que de Real orden digo a T. I. 
para su conocim iento, el de los in
teresados y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 1'5 de Junio de 1923.

CHAPAPRIETA

Señor Subsecretario de este M inis
terio,

MINISTERIO BE HACIENDA

DIREOOiON QENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamimto de pagos para la jpré* 
xirria seinanu.

Esta Dire<íción general ha acordado 
que en los días 25, 26 y 27 de lo sc o -'  
rrientes se rnt.reguen por la Caja de 
la misma los valores consignados' en 
sieñailamieintos anteriores que no ha
yan siido recogidos:

Pagos de crédito de Ultramar, reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Marina y esta Diireccióíi general, a loa 
preaeii (adores en Madrid, y por giro 
postal, a los demás de facturas del 
lurno preferente, con arreglo al Reíd 
decreto de 2S de Octubre de 1915, que 
se ccnsignan en Las' -redaciones ad- 
juntias'.

Miadrid, ,23 de Junio de 1923.— Ê1 
Director geneuall, Arturo Fordat.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadjas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1 9  15

NÚMERO DE LA

Dirección

65 727 
71.128  
71.129  

1.130  
71 131 
71.132  
71 133 
71 135 
71.136  
71 1 3 7
71.138
71.139
71.140
71.141
71.142
71.143  
71 144 
71.145  
71 140 
71 147 
71 148 
71 149 
71 150
71.151
71.152
71.153
71.154
71.155
71.156
71.157
71.158
71.159  
71 160 
71 162
71.163
71.164  
71 165
71.167
71.168
71.169  
71 170 
71 171
71.172
71.173
71.174
71.175  
71 177 
71 178
71.179
71.180  
71 181 
71 182 
71.183  
71 184 
71.185 
71 187 
71 188
71.189
71.190  
71.1J1
71.192
71.193  
71.195 
71 196 
71 199 
7í 200 
71 201 
71 202 
71 203

elegación

188
213
214 

.215
216
217

.218
4.220
4.221  
4 222 
4.223  
4 224 
4 225
4.226
4.227
4.228  
1 926 
1 927

799 
612 

1 5 5 4
1 5f)5 
1 556 

935 
936' 

1 494
1 495 
1.496 
3 206 
3 207 
3 208 
3.209  
3 210 
3 212 
3.213  
3 214 
3.215  
3 217 
3.218  
3 219 
3 220 
3 221
3 . 2 2 2
3 223 
3 224 
3 225 
3 227 
3 228 
3 229 
3 230
3.231
3.232  
3 233
3 234 

484
1. 644
2.564
2.565
2 566
2.567
2.568  
2 569
4 175 
4.176  
4 179 
4 180 
4 181
4.182
4.183

PROVINCIA

Vizcaya . . 
Barcelona. 
Ídem .. . . . .
Id em .... .
Idem. . .». .  
Idem. . . . .
Idem..........
Idem..^. ..
Idem..........
Idem ... . 
Id em ... . 
Idem . . .  .
Idem ........
Idem. . . .  .. 
Idem . .  . 
Idem. . .  
Castellón .. 
Jdem . .. 
'Guipúzcoa. 
Oviedo.. . 
Nava ra . .
Id em  _
Idem . .  . 
Zamora , . .  
Idem . . .  
Gerona ... 
Idem. . . .  . 
Idem. . . . .  
Málaga. .
Idem..........
Idem. . . . . .
Idem. . . .
Idem.........
Idem .. . . .
I d e m ........
Idem..........
Idem ........
Idem. . .  
I dem. . . .
Idem........
Idem..........
l i e m ..........
Idem . . . . . .
Idem . .
Idem ........
Idem. . . . .  
Idem . . . .  
Idem .. .. 
Idem. . . . .  
Idem .. ..
I d e m ----
I dem. . . . . .
Idem .. 
I dem. . . . .
Alava. . . . .
H iielva.. . .
Murcia.. . .
Idem . . . . .
Idem, . . . .
Idem , . . .  
Idem,. ..
Idem. . .  . 
Valencia. ,
Idem ........
ídem . . . .  
Idem .. ..  
Idem. . . .  . 
í dem. .. . . .  
Idem. . . . . .

NOMBRES Y APELLI OS DE LOS INTERESADOS

D. Juan Ramón Cabrera......................... ............. .......... ..
Miguel Permaller Bernel. ., . . . . .  .. ............. ..
Salvador Martínez Oarbonell  ...................................
Alejandro Satorres Tremíño. . . .   ....................................
Alejandro Satorres Trem iño. ...............  . . . . . .   ............
Arturo Casas Margarít..................... ...................... ... . . . . . . .
Tomás Noms Mola . .  ..................... - . .  -............. .....................
Alejandro Gatarineu V ives...............      • • . •
Marcelino Gene Secos  ........................................... •.
Juan Pablo O liver............... .........................................  . .  • . . .
Juaii Barril V iv es ...........................  . .  • • . . . .  .....................
Francisco Román Pérez............. ...............  .............................
Juan Pages Serra.......................................................  , . •. -
José Oncins Ortigas ..     . .  ............
Federico Coca Miret . . . . .  . . . . . . . . .  ........  - .................
Antonio Vidal Estruch ..........        .
Sebastián García Ballester ..................    . . . . . . . . . .
Luis Roca Ballester............. ............. .. —   .........  . . . .  .
Francisco Gaine Vitoria . • ............ .. .................. • • ........
Pedro Fernández González  .............................................
José Abete Luzurriaga .  .................................................  ..
Jerónimo López Arziniaga.  ....................................    ..
Sebastián Mazquiaran Z igoidia......................   . . . . . .  . . . . .
José Fernández de P ed ro   ..  .........................................
Lucas R em esal...............   • . ................ ..........
Antonio Rabés S o ler ............................................. . •. . .  . . . . . .
Jaime Maclas ALlel  .............................................................
Pedro Salvatella Roma . . . . . . . .  ....................... . . . . .  . . .  ■.
Román Giiillén Cabel o.. .  ................................................  . . .
José Calero Caño...    • • . . . . .  . .
Fernando Sánchez del Alamo  .......................  . . .  . . .  .
Fernando Sánchez del Alamo. . . . . . .   ............................
Antonio Mancebo Rodríguez................................... . . .
Rafael Moreno Moreno,  ......................... ..................................
Adriano López Cabra ...................     • . . .  . .  •   ..............
Adriano López Cabra.......................... .. .....................
Juan Rodríguez Bernal......................... ...........  • •.  ̂ ...........
Juan de Mesa Florido............................ . .............. .......... .. • ■
Antonio Marchán Rodríguez. . . . . . . . . .      *
Juan Herdún Trigo ..   .............    . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Morales Castillo. ..................................... - . .  . •. •
Ramón Hurtado Gallardo*..................... . .   .....................  . <•
José Martín Morales  ...........      • . . . . . . .
José Guerrero Florido.  .......... ...................................
José Gómez Falcón  .................       -
Francisco Jiménez Claras ............  .....................

' José Domínguez López.  .................    . • • •
Juan Naranjo Mora.. . ..........................
Manuel Martínez Fernández. ...............  ..................... ...
Antonio Arenas O rdóñez  ..................... - .....................
Diego Ruiz Andrade .. . . . . .  ................. ..........................
Juan Morenre Carrasco................................................................
Martín Sánchez Bernal...............     • •.
Martín Sánchez Bernal............. ............... .................................
Tiburcio Iturt iche Gonzál z de Artaza....................... ......,.
José Moreno Moriano .......................................... ..
José Cucarella Martínez,. . .    ................... ....................
Juan Bautista Giner Giner . . . . ----- . . .  . . .  • ............ . . . .
José Collado Alcaraz.  .....................................  . . . . .
Fulgencio Marín Angosto.......................  . . . .  . . . .  ............
Santos Ecija Ruiz.*..................     .
Francisco Hernández B o le a ....................................................
José Rogel Chust. ......................................  ............................
Francisco Perujo Simó..................................... ............. .............
Tomás Ballesier Moret............................................ ............ . . .  •
Agustín Barberá Verdú. .. ................ ...................................
Vicente Belenguer Montero  ............................. ... ............
Esteban Roca P e r is  ..................................   .    •
Vicente Andrés Polo  .......................  . . . .

IMPORTE

P e se ta s

2-2,50
520.00
305.75
264.00
289.00

71.00 
284,45

35,-0
548.00
140.00 
596’20

58.00 
3600
91.00

181.25
58.00
34.00
76.00
56.00 
52,08

107.75
98.00 

Si 9,75
174.00
157.25
34.00
58.25

108.00
25.00

3 5 0 .7 5
68.00

1 4 9 .5 0
48.00 

100,00
50.00
40.00
77.00 ■
40.00
74.00
62.00
44.00 
22,50
10.00
51.00

103.00
42.75

430.00
75.00

549.25 
,33,00

261.00
78.00

103.00
238.00

57.25
61.00

114.50
270.25 

25,31
152 00
95.75

102.00
240.00
127.00 
80,00

100,00
41.00
76.00 
62,00
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iNüiGETíO DE .LA

D irección

71 204 
71 205 
71 206
71.207
71.208  
71.242

DeÍ0gaci6ri

raOV'.KCIA

4.184
4.185
4.186
4.187
4.188 

))

ÍIOM BRES Y APKL--n>Oíá O S LO^ íiíT E R E S A D O S

V aiencia. 
Idem , . .  
ídem .. . 
Id e m .. •. 
Idem .. , .  
M adrid..

D. Salvador Sauz O ardó.. 
Salvador Sanz Cíu-dó. 
José Franch Sanahuja 
Ramón 01 ira M ino.... 
Juan  Sánchez Guilién. 
León Gil del Palacio,.

IMPORTE

PesetaB

43.00
103.00
123.00
40.00
41.00 

155,06

Míulrid, 23 de Junio de 1923. El I>iro<?tor gm eral, A. Forcat.

ilSISTEEI® BB F91MTS

DI^EGOEO!^ Q M E Ü A L  DE OBRAS 
PUBLICAS

AGUAS

ExamíGaíio ed expediente inicdado y 
pcoycd;o presentado por oí Presidente 
d¡)j Sniddcato Agríciolia. Católico de VI- 
Ildr.u.o'VHi do Gil.miel, que solioita apro- 
'voctiar 300 litnOiS de aguia por isiegundo 
de ¡evades del río Baña ellos, en té rm i
no de Villaniieva, sitio denominado 
sí ojón óe Baños, con destino a  prO'- 
dndcióii de energia eilóctricia para  
lisos industriale/S:

Reisiiltando que olí expediente 'Se ha 
tiianiitiardo CiOn arregüo a  ouianto diis- 
pone el Pieail decretoi de 5 die Sep
tiem bre de 19i'B e Instrucción vigeiU' 
te do 14 de Junio de 1883: 

■ReiSiiltandlo que no se ha presenta
do ningiin proyeicto en competonciia, 
ni inicdnlpatibte con el que imsi ocu
pa, ni tampoco rectamaicioneg en con
tra del m ism o:

Reisul ¡lando que ilia División H idráu- 
ili'Ciai dlel iDu;c/ro (informja (q|u0  estasi 
obins al nealiiziarse no afectan al plan 
geneds)! de Oibras p-úMiciaiS:

Reoiultando que el plefticioniar’io ha 
deqjositado en la Tesoreríia de Burg'O'S 
la, ciintifiadi de 7,20' pesetas, im porte 
del 1 por lO'O del presupuesto de tas 
obrisis a eidcutar en terrenos de do
minio publico, i?.egün resguardo n ú 
mero 19 de entnad:a y núm ero S de 
Ilogistro:

Resultando quie ¡el peticionario s)o- 
lieita la declaración de utilidad pú 
blica d>e iliaiS obras le :imposición de 
S'Oi^vidumbreiS de estribo de presa: 

ReGuidiando que la Je fa tu ra  de Obras 
publicas,, después de verifíc'ar la con- 
IroTi[.ación sobre ei t«-3rreno, 'htai le- 
vanfado eil acta correspondiente y 
emitido infO'T'me favorable, ha pro
puesto las condiciones con que a isn 
juicio p,uede otorgarse liai concleisiión: 

Resultiendo que tíos informes del 
'Conseijo provincial de Fomiento, iGo- 
misió'U provincial y Gobierno civil son 
favorables:

Resultiand'O que el peticjonario ha 
conteistadio aceptondo las condiciiones 
del !Ri0 af fdecrihto de 14 idie Jim io 
de 1921! ,

Gonsildierando que el expediente se 
ha tr.amitado reglapaentariia'inentq, qUí̂

- no se han pre/sentado otros en com- 
peteniCia ni incompatibles, como tam - 
p-oco roclamacicn.es en contra del que 
nos ocupa:

tliOR.siderando que  no procedie la cie- 
cR uución  de u ti l id a d  puiblica, p o r  sier 
la pídeuciia b ru ta  dcil .salto inferior la 
m il (i.OO'C) c ab a llo s :

'Consii de rondo que los informes de 
tO'da.s las entidrícbs, illamaidias ¡a in ter
venir en este expediento '.son favora
bles, y ¡que el Real diecreto die I4i de 
Junio de 1921 lia sirio modlifíciado por 
el do 10 de Movicmbre de 1922,

6. M. el R e y  (q. D. g.b conform án
dose con lo propuesto por eistia Di
rección generail, ha tenido a, bien dis- 
t'Oner se autorice al Presidente díel 
.S ind,icoto .A.ofrícola Católieo de Villa- 
nuieva, ¡de Gum.ieil, pana laprovechar 3'Od' 
111 ros die agua por segundo derivados 
del río Bañil el os en térm ino mnniicii- 
ual de Villanoeva sitio denominado 
.Mojón, de Baños, .siompre que lail ej'e- 
cufiaruo las obras se sujete 'a Xas si
guientes condiciones:

1.̂  Las obras se construirán con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base a este expediente suscrito en 
Burgos a 15 de Abril de 1921 por el 
Ingeniero D. E. Martínez Mata..

2.® La cantidad de agua que como 
máximum podrá derivarse del río Ba- 
ñiielos será 'de 300 litros por segundo, 
no respondiendo la Administración del 
caudal pedido, y quedando obligado el 
concesionario a construir un módulo 
en la toma, después de haber aproba
do su proyecto la Jefatura  de Obras 
públicas, cuando la Administración lo 
juzgue conveniente.

{3.̂  Las aguas no podrán emplearse 
más que para la producción de ener
gía eléctrica, tal como han sido soli
citadas.

14.'' El concesionario devolverá el 
agua al río después de utilizada, per- 
fectamvcnte limpia, tal como estaba an
tes de su empleo.

5.'" ¡Las obras comenzarán dentro 
del plazo de tres meses, contados a 
p a rtir  de la publicación en la (GAceta 
IDE íMadrid de la presente concesión, y 
term inarán dentro del plazo de un año, 
contado a p artir de su comienzo.

'6.*̂ Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefa tu ra  de Obras pú 
blicas de la provincia, que las vigilará 
durante su construcción y las recono
cerá con todo detalle a su term inación, 
IgYáRtedo áctá m  la que ^e certifi

ca,rá si han sido construidas con a rre 
glo al proyecto y 'cláusulas de la con
cesión; esta acta ha de ser aprobada 
por la Superioridad. Todos los gastos 
que origine la inspección, reconocí- ' 
miento y re'cepción de Xas obras, serán 
de cuenta del concesionario.

7.  ̂ Una vez que sea firme esta con
cesión, podrán otorgarse y decretarse 
3 perpetuidad por la Autoridad corres
pondiente las servidumbres de estribo 
de p're.sa soilicitados, después de ha
berse cumplido lo dispuesto en el ca
pítulo IX de las servidum bres legales 
de la vigente ley de Aguas y en la Ins
trucción de 20 de Diciembre de 1852.

18.̂  El depósito ya constituido en la 
Tesorería de Burgos, subsistirá  como 
fianza definitiva a disposición de la 
Dirección geniral de Obras públicas, 
que le será devuelto después de apro
bada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

*9.* E sta concesión se otorga salvo 
el derecho de propiedad, sin perju icio  
de tercero y por un plazo de setenta y 
cinco años, contados a p a r tir  del día 
en que comience parcial o totalm ente 
la explotación, y al expirar este plazo 
de la concesión, rev ertirán  g ra tu ita - 
míenle E,stiado y libre 'die ¡dargas to 
dos los eilemenLo'S qiiie constituyen el 
apr'ov''/.c(b(!’!mleno. deside lias obras de 
emibalsi.e, derivaoión o tomia haisita el 
desagüe en el ciauce púbiliiicO', eom pren- 
d'iendo Xa miaiquinjairia p;ro(dkieto|r(a( de 
la enjergía, las obiraiS', terrenos y  edii- 
ñcios destiinados al mislmo laprovecha- 
miento. Se inclu irá también en la  re 
v ers ió n  grpituiíia ledo cuanto se ha(3̂  
chTiGÍrnícXo so b re  terrenos de dominio 
púbíi'Cio, cuailqu iera  que sea su deetii- 
no, queddndo  ladórnás su jeta  a cuanto 
di.DO o re n  los art.í'cuilos 2.°, 4.° y dtel 
Roa.1 diecreto de 14 de Junio de 1921 y  
Roed orden, de 7 de Julio de 1921.

l'O'. Lia A.C'(minisit.r|2ición uSiei resieirva 
el (leivecho a íom.ar dio. la  conicesión los 
volúmenes de aigua que eonsidere n e
cesarios para  la conservación de ca
rre teras por los medios y  en los pun
tos más convenientes, sin perjudicar 
las obras de esta concesión.

11. 'Esta concesión queda sujeta a 
cuan!,o pre'Scriibe Ha ley- dci Protección 
a la Industriia rfic.ioneil, all Regllamen- 
f,o para, su aplliicfeición, a lia ley rela- 
f,iva al GontReitiO del tnabajo obrero 
y cuanf,as disiposiiciienes hay vigentes) 
aplicaibXeG a este caso y puedan dic
tarse en  lo sucesivo^. 

il2, (Sop qau.síai db q ^ u o id ád  dq os-
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fii coiv(^]>ión, adrmás de los que de- 
f,e!'ur¡iia la ¡rv  jrcueral de O'bras pú~ 
hUoa.s, O'l inrr’nipliuiiiento por piarte 
del concesión?,rio de cualquiera df, las 
condiciones aideriores.

Y hab,icndo acejd.ado el conĉ -S'íO'n̂ -

rio las preceilenlos condiciones y re
mitido pólizia de 100 pesetas, d.e 
c-p.r.erdo con lo que. dispnne lia ley diel

p-.iblicacicn en el Boletín Oficial die 
esa provinicia. Dios guarde a V. S. mu- 
clio/s 'Síños. Madrid, 12 die Junio de

Timbre, de orden del Sr. Ministro lo 1 1923.—Eli Director general, Nicoláu.
pa:'r,ic'po a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con

sñor Gn)berniador civil de la provin
cia de Burgos,

Sucesores de Rivadoneyra (S, A.)* ? a se o  de San Vicente, 20, í'eL j a'Db


